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CONSUL PuClua du. "isUCAL» Lee . ji la ciudad úe 
  

ni eros |núnez-Gal derón GU. uida" san praucisce de 
  

quito, vapital de 
  

  

  

  

SOCIOS |FUNUADO nos dat, dure la nepúolica del 

NUi eZ, [MAURO CAlDdcurR0N Cad rl 0 gcuador, noy día 

GA Y DK. HeiNALJO ¿AubHAÑmO Az once (11, de no- 

LiLGOS. Vieubre de mil no 
  

vVeciemtos ochenta 
  

  

CAI Tab SOCIAL; S/. 290400U,00,-= y uno, aute uf, - 

doctor yOlge Ave- 
  

ciilas nenterdÍa,- 
  

sotario Vigésimo guarto.de este cantón, comparecen;-= 
  

7 

Los señores l1ugeni ero TUNA nNUltso, Casado; Lag ero - 
e 
A a 

  

Lego CAuykEH0. Cil nisOGA, soltero, y doctor Hull LO 
  

ZamsikAinO GALLEGOS, Casado, todos por sus propios dere- 
  

chos. Los comparecientes son ecuatoriamos, domi cilia- 
  

dos y residentes en esta ciudad.- son mayores de edad, 
  

legalmente capaces y tábiles para contratar y obligar 
  

se, a quienes de conocexles doy fe.- sien instruidos 
  

por mi el sotario, en el objeto y resultados de esta - 
  

escri j tura de constitución de L0Wpania, que libre y va 
  

unta] riaudente a Otorgarla proceden, de conioxmmidad con 
  

    A 
x 

' APR asias que me entregaiu, cuyo tenor literal y que - 
Nx 

—transpr1bo es el siguientei=" 5 2 “un O 4 MN  U-   
  ET  
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PA R 1 0Or- ¿n el aegistro de eserituras publicas 
  

a su Cargo, sírvase agregar Una del siguienve tenor y 
  

que convenga los ustatutos de la compalía de auSpomsa= 
  

bilidad ulimi tada denominada 1nuCan, ¿generos yÚún eL 
  

Calderón C. taa. - COmraniol ul. = Uuduparecen a 
  

la celebración de la presente escritura ¿úolica el se- 
  

for Ingeniero Jorge iúnez, Casado, de nacionalidad e- 
  

cuatowiana, con domicilio em la ciudad de quito; el - 
  

senor ¡ngeniero mauro Calderón vii riboga, sOlLero, = 
  

ecuatoriano, con domicilio en la ciuuad de quito, el 
  

doctor neinaldo “ambrano ali egos, .casado, ecuato- 
  

riauo, con domicilio eu la ciudad ae quito.- Acu- 
  

culo prifñero.- Ubud nAciUNe= da coupalla se denowlina- 
  

rá "INUCAL, lubaad eS NU bcaUAUUERUN Us elsa”) que — 
  

. 

se regirá por la Ley de compañias y los presentes Ss” 
  

tatutos. - ¡rtíiculo segundo .- DPúwlUlui0.- sa Compal a 
  

7 

tendrá su domicilio principal en la ciuadad Ue y41L0,_ 
rra 

  

pudiendo establecer sucursales y agencias eu otros lu 
  

gares de la nepúvlica y Iluera de ella, por nesolución 
  

de la Junta veneral de sociOs.- artículo ¿erceros- Lu 
  

JE: Hl objeto de.la Cowpadía es el de aedicarse al € 
  

jercicio de las actividades de ¿njemería Uivil y alud 
  

tectura, deitro de los sigulenites Caupos; estualo y -— 
  

plamificación arqui tectonica, diseno, calculosestriuc- 
  

turales y aualisis ae costos; construcción ue Obras 
  

civiles en general, edificios de uso multiple, resl- 
  

dencial, Ccowplejos industriales y urDauil zaciones, ser 
    ]   vicios de lavdoiatorios, lispeccion y comtrol ae calida 
  

+
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5 03 
Zo Y 

a . r . he al 
áe congtrucciones, iagenmeria ue cuuirol, supervisión, 
  

y fiscaiizacion ae 
+ E ES 

oDras; también se ueuacará a la - 
  

ON 4 ay 
1iportaciodw, disiribdución, ¿epresencación y elaboración 
  

de adivivos y lateriales ae construccion, - Hala la cur 
  

secución de estos lines poufa adquitlr Diues ¿Muucoles 
  

y liduciarios; o lo iigu0, acepiar aseuCias, sucursales 
  

y repre sentacion, intervenir y I0Iwar parte ae Ouras 
  

colip asd as alines, y en general realizar ius los ac- 
  

tos úe coñercio, cowtratos civiles y toda clase ade ac= 
  

tividadgque tensa relación con su Objeto social priMci- 
  

pal.- alrtículo VlarT0.- VunAlilne- sa cuwpaula tenurá 
  

una duxación de treintaanos, coutados a partir dela - 
TN 
  

echa d e inscripción en el atglstro metal, poura 
  

« 

prortoslarse ese plazo o alsolverse la Coipaida, ales - 
  

de el, 

a y ' 

bor resolución de/la Junta u eneral de ocios, en 
  

la Ioriila Pwevista por a la ¿ey y lospresentes, ESTAaTtulto Be 
  

¡rtículb q“uinto.- ue CAELIALO> 
yl vapital af la COL pa= 

£ 
  

Ma es 
y » . . ho, : 

de doscientos tincueuta mil, sucres,/ a1vididos 
/ 

aaa 
  

en doschkeñtas cincuenta participaciones a6 un will su- 
  

cres Catia una, la compaiÍla entregara a Cada socuO un - 
  

certititado ae aportacion no no¿eclable, €u €l que se 
  

hará colistar el número ue participaciones que por su 
  

apo. te Le correspodden,y que 1cán linmiados pos, el u€érenu 
  

y el rrfsidente . a aru culo PEXTO.> Tano aula due 

  

FAR CI PacIUn es Y aAuwbni0 vs Ari valo” d0s SOCIOS tel 
  

A 

lrecnos p.eierertes para suscribir los aumentos ug 
  

de la compaiíla a procrata ue Sus participacioneg. 
    e los socios puesúan ceder sus participacioues,   
   



so . 
¡e requerirá del cousentiuwiento de la Totvaisaad del - 
  

cap. tal social , expresado en una resolución tomada 
  

por la Junta general de »0cLOos, La Cesión O Tramsie- 

  

reucia de participaciones estára sujeta a las l0lmail- 
  

dades establecidas eu la Ley de VCOmpadas. rara la ad- 
  

misión de nuevos soc.0Ss, se nhecesltará el cuusentami ento 
  

unaniwe de todos los socios , en primeza ColVocGatolia. 
  

Artículo septimo. - uE LA Adela Saud ulve La Júldla - 
  

- . y 

Geueral de 50C10S, Es el O: gauisuo supreuwo ase la Upa 
  

10 
tila, y le currespoude el uodierno de la ulswa .- La ad- 
  

11 winlstración corresponde al uerente y al riíesidenle con 
  

12 
sujeción a lo disjuesto en la “ey, los presentes esta- 
  

13 
tutos y la nesolución de la Junta véneral; artículo - 
  

14 

7 

o o un uénuGTal estará 
UCtaVo.- ve A JUNTA Genenabo- La Júlta z 
  

15 formada por los socios de la companuía legalmente Co-.10 > 
  

16 
cados y reunidos, en primera convocatoria Se COST L4l- 
  

17 
rá válida:ente cua.do este repiuesensado más de la iu: ad 
  

18 
el Ccapival social.- ¿nn segunda cornvovatolia se COL. mi 
  

19 tuirá con el número de socios presentes.- Jas uúltas - 
  

20 
generales serán Ordinarias y Xtraordinaiias.- ustarán 
  

21 
presididas por el rresideite ue la yolmpaul a, devil Eluo 

  

22 
actuar como “ecrevario €l uetrente, será cunvocaua: por 
  

23 el uerente, por p:opla iniciailva o a petición del socio 
  

24 
o de los socios q.e representen poz lo wewos el dies - 
  

25 

AA 

por ciento del capi tal sotial.- La convocato:ia se ita 

  

26 
mediante un aviso y¿ublicado eu uno de los periódico: de 
    271 

20 | 

mayoz circ.lación de la ciudad de qu-to, co ocio dí -s   de anticipación por lo menos aí Úla selialado para le -
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reuniód, anunciandose el objeto ue la reunmioi, el 1404 
  

gar, leña, día y sora de la ul sua, él S0CcL0 yué uo — 
  

pual era concuriar persoñaliuente poaia nouDrar un re- 
  

presentate por wed.o de Una Carta vim,ida al usten- 
  

te, 0 ediaiute pouer notarial legalmente COowieriao.- 
  

La Junta veneral vidinaria se reunirá por lo mwew0os Una 
  

vez al q mo deutro de los tres weses posteriores ae la 
  

finalización ael ejercicio económico ue la vOlupAad a; 
  

y las +A tra0idlinarias, cua..do iuere: convocadas. “M - 
  

a las vun tas uénerales “idinarias y uetraoidinalias , - 
  

sólo Ss pouráan tratar aquellos asuntos para los cuales 
  

Jueron lconvocadas.- Las resoluciomes se Omara por — 
  

siwple liayoríla de vovos ue los socios presentes, en- 
  

ceptuando los casos en que se Necesi TEn mayorías 6s- 
  

gecialels.- Las atribuciones ue la Junta ueleral sou - 
  

las detferminadas en el articulo vcieuto velnmvie ue la - 
  

Ley de Lompaulas.- Artículo sOV€1n0.” JUn An Dad UÚN_ 

  

VOCATOM[ A. NO ODbstante lo úisjuesto en el artículo 
  

anterior , la Junta se enteuderá comvocada y qyucuaia Vá- 
  

lidamenite constituida eu cualquier tienpo y €u Cual- 

a 

  

quier llgar dentro uel teriitorio naciolal,- rara lra 
  

tar cualquier asunto sieupre que esté preseute vodo 
  

el Capiftal social y los asi. stedtes, yuienes aeverán - 
  

suscribir el acta 0ajo saición ue nuliaad, acepuen por 
  

unanimifad la celebracion de la Junta; Sui €uvalgo, — 
  

  

[cups qui cra de los asistentes puedes oponerse a la uls- 

14 5) ón je los asuntos soure los cuales uo se comsiuere 
  

itemente intormiado .- Artículo uécimo.- Ulda   
  
  
  

  

"Ss
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-2 o ona 
PARSIVaiE - el 4residente socio de la vowpaiia, se- 
  

rá elegido por la Junta ucueral, durará dos auos en 
  

el deseupeno ás sd Cargo, pudiendo ser reelejido - 
  

indefinidauente, tendrá lus sigulentes funciones ,- 
  

a, Presidir las reuniones de las Juntas Lenerales de 
  

socios; b ) “uscribir conjuntawente con el uerente - 
  

los certificados de aportación y las actas ue sesiuue 
  

  

so de ausencia, lata O jupeuimwento legal, hasta que 
  

7 y 4 ecl; + mer - sea lejalmente rempulazado.- Artículo Vecino rl. erO. 
  

Dil vih DR El verente, socio o no ue la Couwpauí a, 
  

será elegido por la JUnta general y durará dos auos 
  

en el desempeno de su calgo, pudiendo ser reelezlao 
  

indefinidamente: sus principales deberes y atiibutio- 
  

nes son a) s=: "esen.ar a la compaiíla ¿udiciai . - 
  

extrajudicialm. .e.- b ) v4ligirla gestión econó. ca 
  

  

y aúwinistrativ. de la compauíla.- c ) Miuyir el ia- 

nejo de la cont..0ilidad, la correspodderncia y el ar- 
  

chivo .- d ) NO orar alos eupleados úe lacompaif. y 
  

removerlos por 'ausas legales.- e ) DuSciibic cony.ua 
  

tauente con el esiaenve los certiiicados de apo: ta- 
  

ción y las acta: de las sesiones de las vJulitas welt+a 
  

les.- f ) ¿ejecutar a nowore -úe la compalÍa, 108 ac- 
  

tos y contratos que tieldan al cuisplimieuto del objeto 
  

social debieudo vonstar cua.wao así lo disjonsgan los 
  

Estatutos, con aprovación de la Junta vwelleral, sin 
    

perjuici: de lo e dispone el articulo doce de la - 
        Ley de compas e g ) ADrir, manejar y Caucelar € on 
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+ E 05 
orrientes de cualquier 11sTti tución Laucalla . - 
  

n ) 5 
a 

ecutar toda clase de actos y contratos que ten- 
  

gau Yelación con el objeto de la comparta .- 1 ) si 
  

mar Y nesociar toda clase de instrumentos.- j ) mirar 
  

endo sar, 

” 

aceptar, prot:ustar, pagar, Cancelar; uleques, 
  

letra s de Cabo, pagares a la orden y desas insiru- 
  

“1 ento 

a 

s negociables y medios ue pagO0.- K ) rreseltar 
  

a la Junta utneral el Dalance anual y un presupuesto 
  

de Ea stos. 1) intomar a la JUlta ueieral sore = 
  

la lu rcha de los negocios y planiticar la 10nua de - 
  

ampl i arlos y moditicarlos; um) cumplir y nace cuiplir 
  

los 4 statutos y nesoluciones de la ¿unta general . - 
  

n ) sustituir al rresidente en caso ue ausencia , lal 
  

ta O. iupedimento legal basta que sea legaliweite ree 
  

plazakio. ArtÍ Culo yéciiuo segundo .- va DALANULA + 
  

El ejelcicio económico de la cowpanía, correrá desue 
  

el pr lwero de enero llasta el TUTreswiita y uno ue dicl qu- 
  

«bre d e cada ao y deniro de seselitadas posternores 
  

a la finalización de dico ejercicio, el uterenute pre 
  

senta 
4 a la Junta veneral de socios el estado ae - 
  

cuent as, de pérdidas y ganancias y sus anexos; asf 
  

- como 7] La propuesta de disuribución ae benelicios . - 
  

artíc blo péciwo ¿ercero . -= Judas VilolJdadóo 1 Jal 
  

FUNDO Dh RESERVA +» - Las utilidades se repartirán - 
  

gntre los socios a proriata de sus parti cipaciunes 
  

/iaasaiho.- La vompanía Íormará un lodo de reserva para 
  

  

IA (E e Ste alcance por lo menos el Venue por ciento del   al social. ¿M Cada anualidad la compaula segre   
   



g£gará de las utilidades líquidas y real.Zadas el Cinco 
  

, ¿E i a "a. 

por ciento para este objeto. - articulo Jéclwo vial 
  

to .- FISCALL¿ACION +- La “unta usneral úe 500208 - 
  

nowbrará un comi sario, socio o no de la Comyamla por 
  

el lapso de un ano quien tendra atribuciuies y dederes 
  

señalados por la +*8y.+.- artí culo pécuwo quinto .- “sy 
  5 

LuvIOm+- La compaifa podrá disolverse por una de las 
  

causales previstas en los artículos «.rescientos no. Cue 
  

  

10 

ta y cuatro y trescientos noventa y circo ae la ¿ey 
1 

de compaúlas.- La Junta ueneral uesignará ligyuidauores 
  

11 confomme a la ley .- ViULAnAUlom bg. Une el doctor 
  

12 
keinalao ¿a.brauo Gallegos, queda lacul tado para rea” 
  

13 lizar las gestiones y diligencias necesarias paa el 
  

14 
perfecciouamiento del presente COLTIrato.- Jer ml se 
  

15 
for ingeniero mauro Caluerón, Una Vez perieccionado el 
  

contrato social, convocará a la primera junta general 
  

16 

de socios para proceder a nowbar agulns.raures y a qu 
  

plir con lo estipulado eu los presentes estatutos . - 
  

PRES +. - ¿1 Uapival se nalla suscrito y pagado así;- 
  

20 
Él senor ¿ngeulero Jorge nmúnez, susciioe ciento velinti 
  

21 
cinco participaciones de un luil sucries Cada Una, con 
  

22 
un total de ciento veinticinco mil sucres; el senor - 
  

23 

Ingeniero wauro valaerón .UMMriboga, suscribe Cieto 
  

24 
Veinte particijaciones de un «ile sucres cada una, con 
  

25 
un total de ciento veinte mil sucres; el docwuor aeinal 
  

26 
do ¿albrauo, suscribe cinco participaciones de un il 
  

27 

Jjuna/ 
sucres, cada,/con un total de cinco mil sucies,- Los 
    28 

    socios L ¿ado el cincueita por Ccieuto de sus pal- 
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ticipatio.wes suscritas en etlectivo y el saldo abonarán 
  

en nunerario dentro del plazo de un ano, contado a - 
  

partir de la fecna de inuscri, ción en el neyglstro “er 
  

cantil. -= CUAÍND.- LOS aportes del yapi val. suscxi to y 
  

Pagado se han depositauo en el y Aauco del - 
  

ramcl rico, 
  

em cuenta de ¿ntegración de vapital 

según qertiiicado que se agrega.” ULNUCUe= PensUnUs Y 
  

OLI wAy LoUnkSo.- 108 derechos , Obligaciones, y respon- 

  

sabilid ades de los socios son los aetenuiitlados eu los 
  

artí cul os ciento diebistis y ciento diecisiete de la 
  

Ley de companias y los presentes ¿STatuto s.- Usted, - 
  

seior YN otario, se servirá agregar las demás cláusulas 
  

de esti lo.- nedactó la minuta, ií Íliuado y JOCctor - 
  

ke1naldo “aubraio, afiliado al Colegio úe aDOgados de 
  

  

  

quito, [con el número wil seiscientos noventa y uno".- 

HASVA AQUI La mw 1 NU o Ay que queda - 

el evadal| a escritura pública, cou todo su valor leygal.- 
  

Para la celebración de esta esciitura, se cuuplu eron 
  

todos 1 ps preceptos de ley; y leída que les tue alos 
  

compare ciemtes en su integridad por uí el «+otario, la 
  

aprueban eu. todas sus parteas, se ratiilcau en ella y 
  

para co 
E 

¿«Staucia, 1imian conulgo en unidad de acto, de 
  

todo lo cual doy 18.- (11 114 ago y néinaldo ¿aeufando a 
  

lilegos, port-ador de la cédula ae ciudadanía número - 
  

1/0351903%-5.- ( Iimiado ) wauro valaerón uniriboga, - 
  

r de la cédula de ciudadadla número 1'01y9y0053-0, 
  

) Jorge núñez, portador dae la cédula deciu- 
    número 1'/0010823-4.- ¿il “uO0tario, ( timado )   
  e  
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J. avecillas 1. JOCcuOr Jorge aVecillas neutería, ÑO ta 
  

rio vigésimo vuarto del Ccamtón,- +ay Un Sseli0.—----- 
  

CERMFICADO Da APURTACIUNe" DANDO Jul e¿Aulrd Udo Un 
  

11:1CA.0S.- Número 3eisciemtoscuarenta y Cinco.” que 
  

hemos TECÍDÍdO ÁB3p= === == -— + ---- 
  

lugeuiero JOrge núnez Valdez ......... 3/.06-,00,00 
  

¿n, exiero nauro valderón did Iid0ga.... 20.000,00 
  

poctor keinaido ¿aubrauo uwalleg0g.... A £.2>U0,00_ 
  

DPOTAL. +... . +.) . . . .... . . 0. »/127.000,00 
  

SON; CIEMÍO Vela C1ACO ml puUness 00/10U.- gue de- 
  

posi tau € unacuer:ta de ¿ntEgTaciod de capi tal, yue se 
  

ha abierto en este sauco a noubre de la coupaila en 
  

fo.wmación que se denowinara; L1suCaALl Co  nuivdA y 
  y 

( Ingenieros nuez - valderón ve «utbda. - Hu - 
  

Valor correspondiente a este certificado será puesto 
  

  

en cueuta a dis.osmción de los aduinistradores de a 

nueva colipgania tal pronto sea COwustituida, pura lo - 
  

cual úeberau presentar al pauco la respecilva docu. 5 
  

A 

tación que comprende; «Statutos y w0iDrawientos 0Qebi- 
  

dauente inscritos y un ce: tiíicado de la SU, erninuTten- 
  

deucia de Compa: as indicaudo que el tramite de const 
  

tucion Sa quedado debidamente conciuldo.- ¿Nm Caso de 
  

que no llegare a Nacerse la constitución de la coii-: 
  

pañia y desistieren de ese propósito, las personas - 
  a | 

que han recibido este certilicavo para que se les pue- 
  

da devolver el valor respectivo deberá enirezar al 
  

pauco el presente certiiicado Otiginal y la autoziza- 
      ción otorg-ada al electo por el yuperintendente de - 
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mt 

$ 

astit.- muy atentauente, DAnCU Bus eaud rd LU.”   

(firuad yUuito, once ae 
  

Novi Luna Ñ 

lo) 1llesible, El 6, a ALO sl AAA) 

¿e 3 

bre de wild nov eál evo s ocneuta y unO.- Wine dele 
  

  

ina, Vale.- NL 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NAS: U 

se OTOFgÓ aute dí y en 1e ue elijo 

coníiero en sus (0) fojas Útiles, esta Lio DA 

COrla Ubnilricava, sellada y linmiada en quito, eu dla 

ilsua Hecha de su OTOFgamuil enTO .- , 

pr ES rs, == 
eo, > A O 7 4 A Y 

LESA LORO OÉtor JOrge ¿HecilÍas nenvería, 2 / 
  

yg bario vigtsuuo vuario del cantón 
  

  

  

RAGÓMN; - Quuplieuao lo disjuesto por la guy exis teuaencia 
  

ús G0up vaulas en su sesolución múáuero aueve mád cÍ eto 
  

O VEsn tE a y UleVe, de veratdolis 08 n0VÍ cubre del pres 
  

senve 
id) en su arúículo 4ercero, te dota de la ar 
  

probvaci Lón de la cousu tución de dla GO y sil a Yue nespog 
  

sabviid Gaga sául tada denouinada "isvuals 42198 eLo Ss slo 
  

1eze=úal Luezón y. ¿táa"!, ComSiauie eu es Árióculo «ui 
e 
  

ro de Gicia uesolución, al mares. de la nolmiz ue da 
  

FIOsSel Le ¿SOL LUdiads / 
  

¿ud YO) 
  

    

a remita 60 a0vl/ibo . As 110 Y ES ua LO 8 o cue 

UN LO — — To / 
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Con esto fechs queda inscrita la esolución número RL nueve mil ciento 

noventa y nueve, de le señora Superintendente de Compañías , de 26 de 

Noviembre de mil novecientos ochenta y uno, bato el múmero 1194 del Re 

gístro Mercentil, tomo 112,- Queda archiveda la segunda copia certifi- 

cada de la Escritura Públicad de Constitución de la Compañía "INUCAL , 

INGENIEROS NUÑEZ=CALDERON C. LTDA,", otorgad=» el 11 de Nov. de 1991,an 

te el Not2:io Vigésimo Cuarto de este Cantón, Dr. Jorge Mvecillas; se 

da así cumplimiento a lo dispuesto -n el “rt. cuarto de la citada Hesa 

lución, de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de Agos 

to de 1975, pubiicedo en el RBgistro Oficial 879 de 29 de Agosto del - » 

mismo año.- 5e enotó en el Repertorio bajo el múme .” da 

primero de Diciembre de «mi os ochante y tino L ren    
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